
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
SANTA MARTA-MAGDALENA 

 
CALLE 23 No 5 – 63 BLOQUE I OFICINA 203 Tel: 4210325 

j06pqcprmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Oficio No. 569 
 
Santa Marta, 3 de agosto de 2022 
 
 
Señor: 
PAGADOR DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG” 
L.                          C. 
 
 

Ref.: EJECUTIVO  
Demandante: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COPSERP COLOMBIA” Nit. 805.004.034-9  
Demandada: LEDYS MARÍA TERNERA SERPA C.C. 1.079.915.448  
Rad: 2017-00470 
 
Comunico a usted que este Juzgado por auto de fecha 21 de julio de 2022, dictado 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% 
de las cesantías y demás prestaciones sociales, primas, bonificaciones y demás 
emolumentos a que tiene derecho la demandada LEDYS MARÍA TERNERA SERPA 
en el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG. 
 

Sírvase hacer los correspondientes descuentos por la suma arriba indicada 
y consignarlos en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad a 

órdenes de este juzgado previniéndole acerca de que si no cumple con lo 
ordenado responderá por los valores que se deban descontar e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos   mensuales. Cuenta Judicial: 

470012041006.  

 

 

 
ALEXANDER LÓPEZ BRAVO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: para verificación del presente oficio consultar en la siguiente página - 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-santa-marta/126 
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